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Tablón de Edictos

ANUNCIO

Con fecha 9 de  octubre  de  2018,  la  Presidenta  ha  dictado  resolución  definitiva  de concesión  de 
subvenciones correspondiente a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para municipios y 
entidades  locales  autónomas  de  la  provincia  de  Cádiz,  para  la  realización  de  Fiestas  y  Festejos 
Populares 2018, del siguiente tenor literal:

Vista convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia realizada por el Área de Presidencia 
de la Diputación de Cádiz destinada a municipios y entidades locales autónomas de la provincia, para 
la realización de fiestas y festejos populares en el ejercicio 2018, publicada en el B.O.P. Número 95 de 
21 de mayo de 2018.
Vista solicitudes presentadas en plazo, según lo dispuesto en la cláusula 7 de las Bases que regulan la 
presente convocatoria, aprobadas por Decreto de la Presidenta de fecha 9 de mayo de 2018.

Visto informe técnico de fecha 3 de agosto de 2018 emitido por el Instructor del Procedimiento donde 
constan las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora y que han 
sido admitidas a la Fase de Evaluación, así como los no admitidos y las causas de su exclusión.

Visto Informe de evaluación de la Comisión Técnica de Valoración, reunida con fecha 6 de agosto de 
2018 donde se relacionan las solicitudes admitidas con arreglo a los criterios de valoración fijados en 
las  bases  de  la  convocatoria  pública  de  subvenciones,  según  los  cuales  las  subvenciones  se 
concederán  sin  comparación  con  otras  solicitudes  siempre  que  cumplan  los  requisitos  para  su 
concesión, asignando los importes de la manera siguiente:

– Municipios con población hasta 10.000 habitantes, hasta 12.000 euros cada uno.
– Municipios con población entre 10.001 y 20.000 habitantes, hasta 8.000 euros cada uno.
– Entidades Locales Autónomas de la Provincia de Cádiz, hasta 8.000 euros cada una.

Vista resolución del Diputado-Delegado del Área de Servicios Económicos de fecha 15 de agosto de 
2018 de concesión provisional de subvenciones, publicada en el BOP nº 162 de fecha 23/8/18 y en el  
Tablón de Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.

Y vista la documentación aportada por los Ayuntamientos y ELAS interesadas en el procedimiento 
durante la fase de aceptación, reformulación o alegación, vengo a disponer:

Primero: Admitir definitivamente a la presente convocatoria pública de subvenciones a los siguientes 
ayuntamientos y entidades locales autónomas, al presentar su documentación conforme a lo dispuesto 
en las bases reguladoras de la misma:

AYUNTAMIENTOS

RAZÓN SOCIAL CIF Documentación  aportada  tras 
publicación de Resolución Provisional

Alcalá de los Gazules P1100100E Aceptación de la subvención

Alcalá del Valle P1100200C Aceptación de la subvención

Algar P1100300A Aceptación de la subvención

Algodonales P1100500F Aceptación de la subvención

Benalup-Casas Viejas P1104300G Aceptación de la subvención

Benaocaz P1100900H Aceptación de la subvención

Bornos P1101000F Aceptación de la subvención
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Castellar de la Frontera P1101300J Aceptación de la subvención

Chipiona P1101600C Aceptación de la subvención

El Bosque P1101100D Aceptación de la subvención

El Gastor P1101800I Aceptación de la subvención

Espera P1101700A Aceptación de la subvención

Grazalema P1101900G Aceptación de la subvención

Jimena de la Frontera P1102100C Aceptación de la subvención

Medina Sidonia P1102300I Aceptación de la subvención

Olvera P1102400G Aceptación de la subvención

Paterna de Rivera P1102500D Aceptación de la subvención

Puerto Serrano P1102900F Aceptación de la subvención

San José del Valle P1100010F Aceptación de la subvención

Setenil de las Bodegas P1103400F Aceptación de la subvención

Tarifa P1103500C Aceptación de la subvención

Torre Alháquime P1103600A Aceptación de la subvención

Trebujena P1103700I Aceptación de la subvención

Ubrique P1103800G Aceptación de la subvención

Villaluenga del Rosario P1104000C Aceptación de la subvención

Villamartín P1104100A Aceptación de la subvención

Zahara de la Sierra P1104200I Aceptación de la subvención

ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS

RAZÓN SOCIAL CIF Documentación  aportada  tras 
publicación de Resolución Provisional

El Torno P1100005F Aceptación de la subvención

Estella del Marqués P1100004I Aceptación de la subvención

Facinas P1100057G Aceptación de la subvención

Guadalcacín P1100007B Aceptación de la subvención

La Barca de la Florida P1100002C Aceptación de la subvención

Nueva Jarilla P1100003A Aceptación de la subvención

San Isidro del Guadalete P1100006D Aceptación de la subvención

San Martín del Tesorillo P1100020E Aceptación de la subvención

Tahivilla P1100058E Aceptación de la subvención

Torrecera P1100009H Aceptación de la subvención

Zahara de los Atunes P1100061I Aceptación de la subvención

Segundo:  Excluir  definitivamente  de la  presente convocatoria  a los  siguientes  municipios  por  los 
motivos que a continuación se detallan:
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RAZÓN SOCIAL CIF CAUSA DE LA EXCLUSIÓN Documentación  aportada 
tras  publicación  de 
Resolución Provisional

Arcos de la Frontera P1100600D Municipio  con  población 
superior  a  los  20.000 
habitantes

No presenta alegación

Prado del Rey P1102600B No subsana  documentación No presenta alegación

Vejer de la Frontera P1103900E Documentación  de 
subsanación   presentada 
fuera del plazo 

No presenta alegación

Tercero: Conceder una subvención a los Ayuntamientos indicados a continuación, con la relación de 
la cuantía asignada y para los siguientes fines solicitados:

RAZÓN SOCIAL CIF NÚMERO DE 
HABITANTES 

IMPORTE 
CONCEDIDO

OBJETO DE LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA

Alcalá de los Gazules P1100100E 5.258 12.000 € Feria Ntra. Sra. de los Santos 
2018

Alcalá del Valle P1100200C 5.150 12.000 € Feria de San Roque 2018

Algar P1100300A 1.433 12.000 € Fiestas Patronales en honor a 
Ntra. Sra. de Guadalupe 

2018

Algodonales P1100500F 5.630 12.000 € Feria de Santiago y Sta. Ana 
2018

Benalup-Casas Viejas P1104300G 6.995 12.000 € Feria y Fiestas de Santiago y 
Santa Ana 2018

Benaocaz P1100900H 687 12.000 € Feria y Fiestas Tradicionales 
2018

Bornos P1101000F 7.818 12.000 € Feria de Bornos 2018

Castellar de la Frontera P1101300J 3.022 12.000 € Feria y Romería de Castellar 
de la Fra. 2018

Chipiona P1101600C 19.104 8.000 € Carnaval de Chipiona

El Bosque P1101100D 2.147 12.000 € Fiestas Patronales en honor a 
S. Antonio de Padua 2018

El Gastor P1101800I 1.724 12.000 € Feria 2018

Espera P1101700A 3.909 12.000 € Feria Cruz de Mayo 2018

Grazalema P1101900G 2.100 12.000 € Fiestas de Agosto 2018

Jimena de la Frontera P1102100C 9.685 12.000 € Fiestas Patronales Ntra. Sra. 
de los Ángeles

Medina Sidonia P1102300I 11.741 8.000 € Carnaval de Medina Sidonia 
2018

Olvera P1102400G 8.153 12.000 € Real Feria de San Agustín 
2018

Paterna de Rivera P1102500D 5.577 12.000 € Feria de la Primavera 2018
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RAZÓN SOCIAL CIF NÚMERO DE 
HABITANTES 

IMPORTE 
CONCEDIDO

OBJETO DE LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA

Puerto Serrano P1102900F 7.066 12.000 € Feria de agosto 2018

San José del Valle P1100010F 4.445 12.000 € Alumbrado Feria de Mayo

Setenil de las Bodegas P1103400F 2.701 12.000 € Feria de Agosto 2018

Tarifa P1103500C 18.088 8.000 € Feria 2018 (Iluminación)

Torre Alháquime P1103600A 795 12.000 € Fiestas Patronales 2018

Trebujena P1103700I 7.069 12.000 € Feria de Trebujena 2018

Ubrique P1103800G 16.683 8.000 € Feria 2018 (Iluminación)

Villaluenga del Rosario P1104000C 446 12.000 € Feria y Fiestas 2018

Villamartín P1104100A 12.207 8.000 € Feria de ganado y Fiestas de 
Villamartín 2018

Zahara de la Sierra P1104200I 1.416 12.000 € Feria de Zahara 2018

Cuarto: Conceder una subvención a las Entidades Locales Autónomas indicados a continuación, con la 
relación de la cuantía asignada y para los siguientes fines solicitados:

RAZÓN SOCIAL CIF IMPORTE PROPUESTO OBJETO DE LA 
SUBVENCIÓN SOLICITADA

El Torno P1100005F 8.000 € Feria 2018

Estella del Marqués P1100004I 8.000 € Feria de Estella 2018

Facinas P1100057G 8.000 € Fiestas Patronales Facinas 
2018

Guadalcacín P1100007B 8.000 € Feria de Guadalcacín 2018

La Barca de la Florida P1100002C 8.000 € Feria 2018

Nueva Jarilla P1100003A 8.000 € Feria de Nueva Jarilla 2018

San  Isidro  del 
Guadalete

P1100006D 8.000 € Feria 2018

San Martín del Tesorillo P1100020E 8.000 € Feria del Corpus 2018

Tahivilla P1100058E 8.000 € Feria de Tahivilla

Torrecera P1100009H 8.000 € Feria de San Juan 2018

Zahara de los Atunes P1100061I 8.000 € Feria de Zahara de los 
Atunes 2018

Quinto: Proceder a realizar las operaciones contables correspondientes a dichas concesiones.

Sexto: Proceder a la publicación de la presente propuesta de resolución provisional en el B.O.P. y en 
el tablón de anuncios de la web de la Diputación de Cádiz (www.dipucadiz.es/Sede electrónica), así 
como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

La Presidenta
Irene García Macías
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